
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
tTAACIO 

DE LA ESCHMTIAA PUBLICA DE ALFORMA DEL ESTETUTO DA LA 
COMPRÍÑA SERGE NERVA S.A. 

. 1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- Lo escritura pública de 
reforma del esto. 9 de la compoñía SERGE HERVE S.A., se otorgó en lo 
ciudod de Guoyequil, el 10 geabrit de 1995, ante.el Notario Vigésimo Sexto 
del Cantón Guayaquil: ho sida aprabada por el señor Subintendenta 
Jurídico de la intendencia de Compañíos de Guayaquil, abogado Manuel 
Molina Jalit, mediante Resolución No. 95-2-1-1-003169 el 11 de mayo de 
1993 e inscrita en el Registro Mercantil del Contón Guayaquil, con el No. 
2.999 LI, el 17 de múyo de 1995. 
2.- OTOAGANTES.- Comporece ol otorgamiento de la escritura pública 

ontes mencionado el señor Sergio Palma Herve, ensu calidad de Presidente 
€jexutivo, de la referida compañía. De estado civil casado, chileno y 
domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. 
3.- REFORMA DELESTATUTO: La reforma del estatuto serafers a: «El litera! 
0 del ortículo Vigésimo Novano, que se reñere o los deberes y atribuciones 

* de las Junta Generales:... ¡) Autorizar al Director Ejecutivo de lo compañia 
pora enajenar y gravar los blanes muebles e lamuebles de propiedad de 
la Sociedad»; Articulo Trigésimo Tercero, que se refiere o las derechos y 
otribuciones del Presidente Ejecutivo:... 0) Representar judicio) y 
extrojedidalmenteo lo compartía, sinninguna limitación; y, Articulo Trigósimo 
Cuarto, que seseñere a la eliminación de timitación, el mismo que dirá: €l 

* Presidente Ejecutivo, sin autorización de la Junta General nide ningún otro 
* organismo, aduandoentforma individual. podrá enajenar y grovar ibrmente 

4 O ia os Dienes muviles e inmuides de 
Y: propiedad de la Sadedod;... 
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